


Entre estos avances, se destacan a nivel normativo:

Ley  n° 16.045, de Igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral.
Ley  n° 16.735 ratificación de la convención Belém do Pará.
Ley  n° 17.514 violencia doméstica.
Ley  n°18.065 trabajo doméstico.
Ley  n° 18.104 igualdad de derechos y oportunidades  entre hombres y mujeres.
Ley  n° 18.426 defensa del derecho a la salud  sexual y reproductiva. 
Ley  n° 18.620 derecho a la identidad género.
Ley  18.476 Participación equitativa de personas de ambos sexos en la integración 

Ley  n° 18.561 acoso sexual laboral.
Ley  n° 18.987  interrupción voluntaria  del embarazo (IVE).
Ley  n°. 19.538 actos de discriminación y femicidio.
Ley  n° 19.580 violencia hacia las mujeres  basada en género. 
Ley  n° 19.480 registro de personas obligadas al pago de  pensiones alimenticias. 
Ley  n°. 19.643 prevención y combate la trata de personas.
Ley  n° 19.685 promoción del desarrollo con  equidad de género. 
Ley nº 19.846 aprobación de las obligaciones emergentes del derecho internacional de los 
derechos humanos, en relación a la igualdad y no discriminación entre mujeres y varones, 
comprendiendo la igualdad formal, sustantiva y de reconocimiento.
Ley nº 19.747 código de la niñez y adolescencia-modificación del capítulo XI de la ley 

“Mujer, 

..crear organismos 

El Instituto Nacional de la Mujer fue creado a través del Decreto 229/987 del 5 de mayo 
de 1987, dentro de la órbita del Ministerio de Educación y Cultura (MEC). La presidencia 
del instituto era del MEC, y contaba con representación de cinco ministerios y dos 
organizaciones de la sociedad civil.

La ley 17. 866 crea el Ministerio de Desarrollo Social, en 2005, y el Instituto de la Mujer y 
la Familia migra hacia este Ministerio y cambia su denominación a: Instituto Nacional de 

En 2020, el Instituto Nacional de las Mujeres pasa a ser una Unidad Ejecutora dentro de 
MIDES.  Asimismo, con el objetivo de continuar profundizando en el alcance de la 
igualdad sustantiva, crea la división autonomía y desarrollo, que genera herramientas 
sobre la autonomía económica a las mujeres.

de los órganos electivos.


